
ORDENANZA DE CONTROL, TENENCIA, PROTE,CCIÓN,CRIANZA Y CUIDADO DE
CANES, FELINOS O AI\IMALES DE COMPAÑÍA EN EL ÁRf,A URBANA Y RURAL

DEL CANTÓN CRNEL. MARCELINO MARIDUEÑA

EL CONCEJO MUNICIPAL DE C,OBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL
CANTÓN CRNEL. MARCELINO MARIDUEÑA

CONSIDERANDO:

Que, es deber del Estado y los Gobiemos Autónomos Descentralizados, adoptar políticas y
medidas oporturuls que garanticen la conservación de la biodiversidad;

Que, la Constitución de la República del Ecuador en el Art. 14 señala "Se reconoce el derecho de
la población a vivir en un ambiente sano y ecológicamente eqülibrado, que garantice la
sostenibilid¿d y el buen vivir, sumak kawsay. Se declara de interés público la preservación del
ambiente, la conse¡vación de los ecosistemas, la biodiversidad y la integridad del patrimonio
genético del país, la prevención del daño ambient¿l y la recuperación de los espacios natwales
degradados;

Que, la Constitución de la República del Ecuador en el Art. 281 señala: "La soberanía alimentaria
constituye un objetivo estratégico y una obligación del Estado Wa garanfizar que las personas,
comunidades, pueblos y nacionalidades alcancen Ia autosuficiencia de alimentos sanos y
culturalmente apropiado de forma permanente. Para ello, será responsabilidad del Estado: (.. . ) 7.
Precautelar que los animales destinados a la alimentación humana estén sanos y sean criados en
un entomo saludable;

Que, de acuerdo a lo contemplado en el literal r) del Art. 54 del Código OrgáLnico de
ordenamiento Territorial, Autonomía Descentralización, es función del Gobiemo Autónomo
Municipal, crear las condiciones materiales para Ia aplicación de políticas integrales y
participativas en torno a la regulación del manejo responsable de la fauna urbana promoviendo el
bienestar animal;

Que, el Código Orgrínico del Medio Ambiente COA señala: *Art. 27.- Facultades de los
Gobiemos Autónomos Descentralizados Metropolitanos y Municipales en materia ambiental. En
el marco de sus competencias ambientales exclusivas y concurentes corresponde a los Gobiemos
Autónomos Descentralizados Metropolitanos y Municipales el ejercicio de las siguientes
facultades, en concordancia con las politicas y normas emitidas por los Gobiemos Autónomos
Provinciales y la Autoridad Ambiental Nacional: (... ) 8. Regular y controlar el manejo
responsable de la farma y arbolado urbano";

Que, conforme lo determina la Ley Organica de Salud en el segundo inciso del Art. 123, el
control y manejo de los animales callejeros es responsabilidad de los municipios, en coordinación
con las autoridades de salud;

Que, el Código Orgrfuico Integral Penal en su Libro IV, Infracciones en Particular, Capítulo
Cuarto, Delitos contra el Ambiente y la Naturaleza o Pacha Mama, sección segunda, sostiene los
delitos de acción privada contra animales que forman parte del rí,mbito para el manejo de la fauna
urbana; Art. 250.2 ... .

Que, según lo establecido en el Reglamento de Tenencia y Manejo Responsable de Perros,
publicado en el Regisfo Oficial No. 582 del 19 de febrero de 2009, los Municipios son



competentes para regular la tenencia responsable de perros con la finalidad de salvaguardar la
integridad y salud de las personas;

Que, el incremento de la población canina, asociado al desarrollo urbano, ha derivado la
existencia de animales en la vía y espacios públicos, constituyéndose en el riesgo para la salud del
colectivo social;

Que, en gran parte de los deberes ciudadanos existe una débil cultur¿ y educación sobre la
tenencia y manejo responsable de perros y animales, misma que afecta el sector urbanistico y el
desarrollo ambiental local ;

Que, cada especie animal es digna de consideración, protección, cuidado, admiración y
consewación, por lo tanto, debemos tral¿rlos con respeto y eütar situaciones que po gan en
riesgo su integridad;

El Concejo Municipal, en uso de la Facultad Legislativa prevista en los Arts. 240 y 264 de la
Constitución de la República del Ecuador, en concordancia con el literal a) del artículo 57 del
Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y Descentralización:

EXPIDE:

LA ORDf,NANZA QUE REGTILA EL CONTROL, TENENCIA, PROTECCIÓN,
CRIANZA Y CUIDADO DE CA¡IES, FELINOS O ANIMALES DE COMPAÑiA EN EL

Ánn.t uxne,xA y cENTRos poBLADos RURALES DEL CANTóN cRNEL.
MARCNLINO MARIDUEÑA

Título I

DELÁMBITO Y OBJETryOS

Art. 1.- Ámbito.- Las normas de la presente ordenanza fomentarán la educación de la población
del cantón cmel. Marcelino Maridueña, especialmente en el á¡ea urbana, recintos y centros
poblados rurales, sobre la tenencia y cuidado responsable de canes, felinos o animales de
compañía, como politica compatible con la higiene, salud pública, la seguridad de las personas y
bienes de su jurisdicción; a fin de garantizar la debida seguridad de los marcelinenses que
transitan por las vias públicas, potenciando la tenencia responsable a través de campañas públicas
a nivel local o en cooperación con instituciones públicas o privadas, nacionales o extranjeras
dedicadas a este ñn.

Se decla¡a de interés cantonal la tenencia y manejo responsable de la fauna urbana, la protección
de especies silvestres mantenidas en cautiverio; y, animales considerados como domésticos contra
todo acto de crueldad causado o permiüdo por el hombre, directa o indirectamente.

Art. 2.- Objeto. - La presente ordenanza üene por objeto:

a. Regular y controlar la fauna del rírea urbana y centros poblados rurales del cantón Cmel.
Marcelino Maridueña, garantizando los principios de bienestar animal en la tenencia, cria¡za,
comercialización, reproducción, tr¿nsporte y eutanasia de la fauna urbana promoviendo la
tenencia responsable, la convivencia armónica, la protección y el desarrollo natural de las
especies; evitando el maltrato, crueldad, sufrimiento, deformaciones y mutilaciones de sus
características fisicas, animal en situación de calle y demás lugares públicos, promoviendo su
adecuada tenencia y cuidado;



b. proteger a los animales silvestfes en cautiverio para la conservación de su salud y bienestar, así

como de la población en general;

". 
fo-ant"r campañas de conóientización para esterilizar las mascotas, indicar la tenencla y

cuidado responsable de mascofas en las áreas urbanas y rurales;

á:ñr;.; erradicar toda forma de maltrato y actos de crueldad hacia los animales; y,

;: F;;;d. y promov€r la participación de todos_ los miembros de la sociedad en la

implementación de las nuevas medidas de control animal'

Art. 3.- Definiciones: - Para efectos de aplicación de la presente ordenanza se entenderá por:

a. Agresión.- Ataque o acto violento que cause o pueda causar daño;

b. Animal de Compañía.- Aquel domesticado que se cría, se reproduce y convive con pefsonas;

y. no pertenece a la fauna salvaje;

c. Animat en situación de calle.- El que circula libremente por la via pública sin la compañia de

persona responsable;

d. Animal comutritario.- El que se encuenfa abandonado en un lugal en especifico y establecido

co.o ,u t.mtorro, cüdado poi el sector en el que reside, sin propietario definido;

e. Anim¡l vagabundo asilvestrado o feral'- Aquel que pertenece a una especie domesticada' que

d".p.éñ ;; aUanaona¿¿-so¡iwive sin supe*lsiOn, control de alimentación, movimiento'

reproducción o cuidado del ser humano;

f.Animalesvagabundosocallejizados..¡gsglgcuentanconuntenedofpermanenteconocido
;r;;;;;;p""f", a ¿"umUud.il "rp*. 

púülico en busca de alimento, expuestos al maltrato,

;l; ;.p.ñ;ón sin control, enfermedádes, atropellamientos y peleas con otros animales;

g.Animalesvagabundoserrante§oencondicióndec¡lle..Aquellosquenocuentanconun
tenedor respons*r" p"*un"i"; ;;"tid' que deambulan en ei espacio público en busca de

alimento y estan expuestos , ,r"ril"6, i"pi"¿ucción sin control, enfermedades, atropellamientos y

peleas con otros animales;

h.Animaldeestimayparacompañia.-Aqueldomesticadoquesemantieneconlafinalidadde
acompañar a su tenedor resfr^uUí.. for *i',ul.r de estima yiompañía no pueden ser utilizados

para actividad lucrativa alguna;

i. Animales destinados al trabajo, oficio y asistencia.- Animal domesticado que puede ser

.-pr.J" pal" labores de .p"v" 
" 

"pilJ."tlras o d" cuidado emocional, intelectual o fisico del ser

humano;

j.Animaldereproducciónodecría.-Destinarunanimaldomésticoquepofsuscaracterísticas
genotípicas y fenotípicas ;;il prr, ü reproducción con permisos correspondientes en las

instituciones señaladas;

k Bienest¿r animal.- Estado de salud fisica y mental permanente del a¡imal en armonia con el

medio, cumPliendo las 5 libert¿des:

1. Libre de hambre de sed y desnutrición;

2. Libre de temor Y de angustial

3. Libre de molestias fisicas y térmicas;

J



4. Libre de dolor de lesión y de enfermedad;
5. Libre de manifestar un comportamiento nafural.

l. Can de asistencia.- Es aquel que se acredita como adiestrado en centros nacionales o
extranjeros reconocidos, para el acompañamiento, conducción y auxilio de personas con
capacidades especiales;

m. Can mestizo.- Animal doméstico producido por el cruce de dos o más razas;

n. Condiciones de vida.- Capacidad para crecer, reproducirse y desarrollarse en ambientes
adecuados;

o. Eut¿nasia.- Muerte sin sufrimiento. Licitud para acortar la vida de animales de compañía;

p. Maltrato animal.- Acto de causar daño fisico, psicológico o emocional contra cualquier can o
felino, ya sea por acción directa, omisión o por negligencia humana sin importar la
intencionalidad;

q. Mascota.- Es todo animal inclüdos canes, felinos y otros animales que brindan compañía y
relación cercana a su propietario o tenedor, cuya tenencia no esté amparada por las leyes
especiales y se encuentre petmitida por las leyes pertinentes;

r. Negligencia.- Falta de cuidado o descuido al proporcionar la cobertu¡a de las necesidades
básicas de un animal acorde con el bienestar animal;

s. Peligrosidad.- Riesgo o posibilidad de daño o lesiones que pueden ser causadas por un animal
en contra de personas, otfos animales o cosas:

t. Temperamento.- Condición pa¡ticular de cada animal doméstico que determina su carácter;

u. Temperamento agresivo.- Comportamiento anómalo que puede derivar de una condición
genealógica o ser producto de una respuesta o un estimulo que el animal considera lesivo a su
integridad o producto de un erróneo manejo o mantenimiento.

v. Tenenci¡ responsable.- Condiciones bajo la cual el tenedor, propietario o guia de uno o varios
animales, acepta y se compromete asumir una serie de derechos y obligaciones enfocados a la
satisfacción de las necesidades fisicas, nutricionales, sanitarias, psicológicas y ambientales del
animal.

w. Zoonosis.- Enfermedades transmisibles de los animales al ser huma¡o o viceversa.

x. Traflla.- Cuerda o correa con que se lleva sujeto al animal, se lo considera también como collar
de ahogamiento y se 1o utiliza en todos los animales principalmente los que representen peligro.

y. Bozal.- Utensilio que se utiliza para cubrir el hocico y que sirve para evitar que la mascota
pueda morder.

Art. 4.- Competencia.- Son competentes en la ejecución de las disposiciones establecidas en la
presente ordenanza, el Gobierno Autónomo Descentralizado del CANTÓN CRNEL.
MARCELINO MARIDUEÑA a través de la Comisaria Municipal, quien actuará
coordinadamente según se requiera con: Ministerio de Salu4 Ministerio de Agricultura y



Ganadería, Agro calidad, Policía Nacional y otras dependencias tal como establece las leyes y
reglamentos ügentes.

Título II
TENENCIA Y MANEJO RESPONSABLE DE FAUNA

Art. 5.- Sujetos responsables. - Estan sujetos a la normativa prevista en este titulo, las personas

naturales ojurídicas, nacionales o extranjero, de derecho público o privado:

A. TOdOS lOS hAbitANtCS dEI CANTÓN CRNEL, MARCELINO MARIDI.]EÑA.
b. Todas las personas que se encuentren de tr¿i,nsito o temporalmente realizando cualquier

actividad dentró del CANTÓN CRNEL. MARCELINO MARIDUEÑA. Tenedores permanentes o

temporales, guías, educadores, adiestradores de animales de fauna urbana.

c. Pársonas naturales yjurídicas dedicadas a la recreación y cuidado de la fauna urbana.

d. Establecimientos dé venta de accesorios, servicios de acicalamiento y adiestramiento de

animales de compañía en general y almacenes agro'veterinarios.

e. Consultorios, 
"lini"ur, 

hospitales, unidades móviles veterinarias y de esterilización, centros de

rehabilitación y fisioterapia, óentros de referencia veterit"ry, ]:911?tios 
a domicilio que ejercen

sus funciones en eI CANTÓN CRNEL. MARCELINO MARIDUENA.
f, Todo tipo de organizaciones, fundaciones y asociaciones de hecho y de d:'":t 9:::: dediquen

"l Á""t1, refugIo, cuidado y reinserción de la fauna urbana en el cANTON CRNEL.

MARCELINO MARIDUENA.
g. Facultades de medicina veterinaria, agropecuaria o biología que tengan manejo o plácticas con

animales vivos.

Los sujetos obligados deberán cumplir lo dispuesto en la presenta ordenanza, así como velar por

el cumplimiento del mismo, en cáordinación con el Gobiemo Autónomo Descentralizado del

ó'eñiéñ._ó-nNEL. MARbELINo MARIDLIEñA, en los términos establecidos en el

ordenamiento j uridico vigente.

Art.6.- De lis propieiarios de canes, felinos o animales de compañía.- Precautelando la

profrf"iu",On de'animales domésticos, vagabundos y procurando una. tenencia y manejo

iesponsable, todo propietario, tenedor ylo gvia de perros, felinos o animales de compañía, estii

obiigado a:

a. Ná abandonar a animales en lugares públicos o privados, en áreas urbanas o rurales.

b. Otorgarle adecuadas condiciones de vida y un hábitatsaludable'

c. No Jncadenar animales o atarlos como método habitual de mantenimiento en cautiverio o

privarlos de su movilidad natural.

d. conr"*u, su salud con profesionales veterinarios debidamente certificados y cumplir con todas

sus vacunas, incluido la vaóuna antimibica establecida por el Ministerio de salud Pública

e. cumplir satisfactoriamente con las nolmas de bienestar animal est¿blecidas en esta ordenanza'

asi como en el Reglamento de Tenencia y Manejo Responsable de Perros, Publicado en el

Registro Oficial No. 532, de fecha 19 de Febrero 2009

f. Iüantener a su animal de compañía dentro de su domicilio, con las debidas seguridades a fin de

evitar situaciones de peligro o molestias tanto para las personas y vecinos como para el animal;

"uit"n¿o 
que deambulen-por el espacio púbhóo sin 1a supervisión de quien ejerce la tenencia

responsable permanente o temporal del animal.
j. ñ...og". y dirpor.r sanitariamente los desechos biológicos (heces), si son evacuados en vías y

irgár., f,uuíi"or, deberá recogerlo el propietario con.fundas pliírsticas apropiadas y depositarlos en

ü;r;; '¡" recolección de' basura. Serán considerados basura inorgiinica conforme las

reiomend¿ciones de la Dirección de Obras Publicas y de la Unidad de Gestión Ambiental; y, en

ca.o de qoe el propietario posea un áLrea o terreno, los desechos biológicos (heces) deben ser

enterrados u u*-p.óf*did"d adecuada para evitar una proliferación de vectores.



h. Evitar los malos olores que podrían provocar sus desechos biológicos de los animales de

compañía, al recogerlos de manera oportuna.
i. Los desechos deberán ser recogidos en basura inorgiiurica conforme las recomendaciones de la

unidad de Medio Ambiente del Gobiemo Autónomo Descentralizado de cANToN CRNEL.

MARCELINO MARIDUEÑA.
j. Respetar la tenencia responsable permanente o temporal de animales en su lugar de habitación,

i"u .rir propio o alquilado, sea en viviendas individuales o en un complejo habitacional en

propiedad horizontal, conforme al bienestar animal.

L ier., exclusivamente un número de animales que pueda mantener de acuerdo al bienestar

animal.
l. No mantener a los animales expuestos a las inclemencias climáticas o en lugares como terrazas,

terrenos baldíos, espacios antihigiénicos, en habit¿culos aislados o sin el espacio necesario para su

lamaño y normal desenvolvimiento.
m. TraÁitar con los animales de compañía con las debidas seguridades como collar, traílla o

amés.

". 
ó"t", y colocar al animal de compañía un collar con placa identificativa que contenga los

datos: número de teléfono del propietario y nombre del animal'

Art.7.- De la reproducción- Queda totalmente prohibido establecer:d{"t::-9P3" clase de

canes o felinos con fines comeiciales en el perímetro urbano y rural del CANTON CRNEL.

fr¡¡¡Cgf-ÑO f\¡,A.RIDUEÑA, salvo los que cuenten con permisos otorgados por las instituciones

pertinentes respet¿ndo el ordenamiento juridico.

La Comisaría Municipal deberá llevar un registro de criaderos autorizados con los permisos

pertinentes por las instituciones al¡torizadas.

Art.8.- De la comercializacién.- La comercialización de canes, felinos o animales de.compañía

se podrá realizar únicamente en los locales autorizados por la Comisaría de la Municipalidad y las

entidades correspondientes, previo el proceso y permisos que determine la ley para estos casos se

prohíbe la venta ambulante de los mismos.

irt.9.- Tenencia. - Los propietarios en las zonas urbanas y centros poblados.rurales podrán tener

Áu."ot , siempre que cumplan los deberes y derechos establecidos en esta ordenanza.

Art. 10.- personas con discapacidad,- Tóda p€rsona con discapacidad que tenga un perro de

asistencia tendrá acceso con ei animal u 
"rpu"iot 

públicos, privados y medios de transporte sin

excepción al igual que su entrenador durante la fase de adiesfamiento, según las regulaciones

establecidas para el éfecto, y según su ficha de registro municipal'

Art. ll.- De los animales iilnát.e. en cáutiver]o.- Si la municipalidad tuviere conocimiento de

iu t"rr"raiu de toda especie silvestre, asi como su reproducción y comercialización; estas

inegularidades, de formá inmediata correñi traslado con informes tecnicos de este hecho hasta las

entidades competentes como: Fiscalía, Ministerio del Ambiente y oNG' s debidamente

u.r"ditodur, t¡n¿an¿o además el soporte necesario para los opefativos de control y rescate, de

acuerdo a las disposiciones contenidas en la presente norma'

Art. 12.- De los daños causados.- El due¡o de la mascota será el responsable de cubrir todos los

g*ior-rédi"o. y psicológicos de las personas o animales afectados en casos de ataque

Eomp.oUaor, si, pe¡ricio-ael pago de la multa como infracción muy grcve establecida en la

pi"r"nt. orderruná y de las demrís'¿cciones civiles o penales a la que las persona§ agredidas se

crean asistidas.
ár""p"io""" del inciso anterior en aquellos peros que cau§¡ren daños o lesiones a las personas o

animales en los siguientes casos:

a) cuando ingresan personas ajenas o desconocidas a propiedades privadas sin autorización'

6



b) Si las lesiones o daños se provocaren luego de que los animales han sido provocados,

maltratados o agredidos; o si esüín protegiendo a cualquier p€rsona que estií siendo agredida o

asaltada fisicamente.
c) Si la agresión se da en condiciones de matemidad del animal y en circunstancias que sus crías

se encuentfan amenazadas.
d) Si la agresión se da por parte de un felino o canino comunitario, al dañar su hogar provisional

Art. 13.- De los atropellamientos y arrollamientos. - En caso de existir un aÍopellamiento,

arrollamiento, daños a la propiedad o daños a terceros, serán las instancias p€rtinentes las que

resuelvan respetando el ordenamiento jurídico.

Las partes están obligadas a auxiliar en cualquier circunstancia precautelando la vida.

Título ltl
DE LA ACCIÓN INSTTTUCIONAL

Art. 14.- De los organismos de control y protección animal.- Para el cabal cumplimiento de la

presente Ordenanza^, la municipalidad coordinará su acción con la Agencia de Regulación y
'con11ol Fito y Zoosanitario (Ágrocatidad); la Policía Nacional; las Facultades de Medicina,

Veterinaria dé hs Universidadei; la Dirección Provincial de Salud; y, otras lnstituciones u

organismos no gubernamentales sin fines de lucro legalmente reconocidas'

Art. 15.- Fines.- La acción institucional de la municipalidad sea en forma conjunta o

individualmente, estará encaminada a:

a. Coordinar con la entidad compeGnte el control de tenencia y comercialización de especies

silvestres en cautiverio.
b, progtamar campañas de esterilización de canes, felinos y animales de compañía en observancia

con lai normas ernanadas pof parte de las entidades gubernamentales competentes.

c. Promover planes y p.ogruá* educativos orienta-dos a inculcar la importancia del respeto a la

vida tenenciaresponsable de canes, felinos, y animales de compañia'

d. promover enios espacios púbticos como parques, avenidas aceras, entre otros de las zonas

urbana esté libre de desichos biológicos de canes, felinos, y animales de compañía.

Art. 16.- Registro e Identilicació'n. - La Comisaría Municipal llevará un registro a partir de la

publicación d:e la presente ordenanza, que identificani los cafies y felinos con datos de la mascota

y dueños responsables de las mismas, llevando un archivo ordenado'

Se llevará un registro en la Comisaría Municipal de los animales de temperamento agresivo que

hubieren atacadJ o causado daño; identificando plenamente a los propietarios, ca¡acterísticas del

urifnut y tipo de agresión, en el caso de que la Municipalidad haya recibido la denuncia y

verificado el ataque de caaes y felinos.

Arl 17.- De los animales peligrosos.- son considerados animales de peligrosidad cuando sin

"uuru 
,i proro.urión pasada o piesente debidamente comprobada pof las Instituciones pertinentes

y acreditadas por la ley, atacare provocando lesiones e incluso la muerte de persona o animal.

No se considerará como animales de compañia diagnosticados peligrosos, aquellos animales que

hayan atacado bajo las siguientes circunstancias:

a. Después de haber sido provocados, maltratados o agredidos por quienes resulta¡en afectados'

b. Si actuaren en defensa o protec.ción de cualquier animal o persona que estii siendo agredida o

tmenazada.
c. Si actu¿ren dentro de la propiedad privada de sus tenedores pefmanentes o temporales y contra

personas o animales que han ingresado sin autorización a la misma'



d, Si la agresión del animal de compañía, se da dentro de las primeras ocho (8) semanas

posteriores a la maternidad del animal o de conformidad con la normativa protocolaria vigente.

e. Si la agresión del animal es el resultado debidamente comprobado de la inestabilidad emocional

del tenedor permanente.

Título fV

DE LOS E§PECTÁCULOS PÚBLICOS Y DE LOS CIRCOS

Art 18.- De los ¡nimales en circos.- Si llegaren circos o similares al territorio cantonal donde se

utilicen animales domésticos en los espectáculos, estos debenin sujetarse a las normas señaladas

en la presente ordenanza, el Comisario Municipal debeá inspeccionar a más de los requisitos

básicos como son Íseo, cuidado y buen trato, el cumplimiento expreso de la norma para entregar

permiso de funcionamiento.

No se entregará permisos de funcionamiento a quienes incumplan las normas de la Ordenanza.

Título V

DTL TRANSPORTE DE ANIMALES

Art. 19.- La transportacién de los animales,- Deberá efectuarse por los medios adecuados de

transporte que dispongan del espacio suficiente de acuerdo con los requerimientos de cada especie

con ielación al tamaño, estado fisico y etologia del animal; de conformidad con las normas

técnicas, así como ajusttindose a la normativa legal nacional y cantonal vigente, además de las

siguientes condiciones:

a. Funcionalidad e higiene.

b. Aireación, temperatura y espacio adecuado, evitando el hacinamiento y las inclemencns

climáticas.
c. Seguridad.
d. Eñ el caso de perros y gatos deben llevar traílla o correa y collares debidamente atados a un

elemento fijo dentro del transporte; y, si fuera necesatio bozal.

e. Eliminación total del sufrimiento al animal.

f. Está prohibido movilizar animales por medio de arrastre incluso cuando se trate de su cadáver.

Título VI

PROETBICIONES, INFRACCIONES Y SANCIONES

Art. 20.- De las prohibiciones. - para los efectos de la presente Ordenanza se considera¡an las

siguientes prohibiciones:

1. Se prohíbe todo acto de maltrato o crueldad que cause sufrimiento, dolor, deterioro de la

salud, detrimento, o que ponga en peligro la integridad fisica, psicológica o moral, del

animal. Incluyendo también mutilaciones innecesarias o mal llamadas "estéticas" De

comprobarse ésta in$acción, el,4os responsables serán amonestados de forma escrita-

2. De ieincidir y dependiendo de la gravedad, será sancionado de conformidad con la
presente Ordenanza.

3. 3e prohíbe obligar a un animal a trabajar o producir mientras se encuentre desnutrido, en

estado de gestación, herido o enfermo, así como someterlo a una sobre explotación que

ponga en peligro su salud fisica o psicológica.



4. Se prohíbe utilizar animales para zoofilia, pomografia o cualqüer actividad sexual.

5. Se prohibe vender animales de compañía; con ñnes comerciales de micro a macro escala.

6. Se prohibe el sorteo de mascotas-

7. Se prohíbe dar en adopción o entregar animales de forma gratulta u onerosa a menores de

edad o a personas que de acuerdo con la normativa nacional vigente requieran tutoria o
curaduria, sin la presencia y autorízación explícita de quienes tengan la patria potestad o

sean tutores o curadores según el ca§o.

8. Se prohíbe utilizar animales de comgañía para fines comerciales que atenten contra el

bienestar animal.
9. Se prohíbe utilizar animales de compañía para dañar o causar muerte a otros animales-

10. Se prohibe utilizar cualquier tipo de sustancia farmacológica para modificar el

comportamiento o el rendimiento natural de los animales que se utilicen en su actividad

sin la supervisión de un veterinano, qüen, a su cuenta y riesgo, solo podrá prescribirla

cuando sea estríctamente necesaria por fazones veterinarias.

11. Se prohíbe administrar a los animales cualquier sustancia venenosa o tóxica, o provocar

deliberadamente a que el animal ingiera.

12. Se prohíbe criar, comprar, mantener, captufaf canes o felinos para fines alimenticios.

13. Se prohíbe utilizar animales para el cometimiento de un delito o delitos'

14. Se prohlbe impedir la labor de la autoridad de control del Gobiemo Autónomo

Desientralizadodel CANTÓN CRNEL. MARCELINO MARIDUEÑA.
15. Se prohíbe los actos de comercio con animales vivos, en la que participen pefsonas que

.o*t"n 
"n 

el registro de infractores que, de acuerdo al mandato de normativa nacional

vigente, le corr¿sponde estructuraf, alimentar y administrar al Gobiemo Autónomo

DJscentralizado ¿ei clNrÓN CRNEL. MARCELIN0 MARIDUEÑA'
16. Se prohibe la organización, celebración y fomento de peleas entfe animales o contra

pefsonas;
17. §e prohíúe la instalación y funcionamiento de refugios de admisión abierta que utilicen el

sacrificio humanitario con fiírmacos eutaruísicos como método de control de población,

18. Se prohíbe la utilización de mascotas en actividades delictivas por adiestramiento.

Art.2l.-Sanciónyprocdimiento.-Todociudadanoqueinfrinjalas
disposiciones de la presente ordeünza será sancionado de acuerdo a la gravedad de la infracción

coÁetida y ."rp"t rdo el debido proceso. En el caso de menores de edad, seriin responsables sus

padres o representantes legales.

Los infractores serán sancionados por el comisario/a municipal, sin perjuicio de las sanciones que

se deriven o puedan ser impuestás pof otras auto¡idades. Para el control y juzgamiento de los

infractores y reincidentes, el comisario/a llevará un registro de datos'

Art 22.- De las infr¡cciones leve.- seriín consideradas infracciones leves y sancionadas con el 5

por ciento (5%) de una (1) remuneración básica unificada, en el caso de personas naturales o

j*lai"* u tru*r de su iepresentante legal, a petición de parte, el cumplimiento de servicio

comonitario por el lapso de cuarenta y ocho (48) horas por cada infracción, lo que se considere

incumplimiento del art. 6 de la presente ordenanza.

La reincidencia en el cometimiento de infracciones leves será sancionada como infracciones

glaves.

A":t.23.- De tas infracciones grav€{r.- serán consideradas y sancionadas con el diez por ciento

(10%) de una remuneración b¡ásica unificada, en el caso de personas naturales ojurídicas a través

d. ,, ,.pr"."ntunte legal, a petición de parte, con servicio comunitario equivalente a noventa y



seis (96) horas por cada infracción descrita en los numerales del Art. 20 de la presente ordenanza;

y, la reincidencia en el cometimiento de infracciones leves.

La reincidencia en el cometimiento de infracciones graves será sancionada como infracciones

muy graves.

!¡tt, 24.- De las infracciones muy graves. - Serán consideradas y sancionadas con veinte por

ciento (20%) de una remuneración básicas unificadas quienes reincidan en el cometimiento de

infracciones graves, y:

a. Agredir a los ñrncionarios autorizados de las inspecciones o verificaciones

b. La falta de pago del cumplimiento de las sa¡ciones.

Art. 2S.- De las medidas sustitutivss. - Las medidas sancionatorias en los artículos descritos 22

y 23 de la presente Ordena¡za, podriin ser sustituidas, cuando el inliactor no disponga de recursos

y no r.u piopietario de bienes inmuebles previo informe favorable que emita el área encargada de

íu 
"jecr"iór'd" 

la presente Ordenanza, que determinará las condioiones del infractor, pudiendo

aplicar las siguientes medidas:

limpieza de los espacios públicos del cantón de 48

limpieza de los espacios públicos del cantón de 96

a. Prestar servicio comunitario, a través de la
horas en infracciones leves.

b. Prestar servicio comunitario, a través de la
horas en infracciones graves.

Att 26,- De la recaudación de la multa y su forma de cobro. - Deberán ser canceladas dentro

de los 10 días a partir de la notificación, en caso de incumplimiento y una vez agotado el

procedimiento dicira resolución seá remitida a la Dirección Financiera para su ejecución y

procedimiento de ejecución de coactiva.

cuando el infractor sea dueño de un bien inmueble y no comparezca, la multa que corresponda

más los intereses, se cobrará en la carta del impuesto predial, pam lo cual la comisaría municipal

deberá remitir el listado y detalle de los infraciores en forma periódica a la dirección de gestión

financiera, para que se incluya esta multa en el titulo correspondiente'

cuando la persona infractora sea dueña de un establecimiento comercial y no cancele la multa

*,.,"rponaürrt", se procederá a la clausura temporal de su negocio, hasta que cumpla con sus

obligaciones anie la comisaria municipal y de no hacerlo, se cancelará su patente municipal.

Los valores seriin destinados única y exclusivamente para la fomentación de campañas de

concientización, capacitación en la tenencia y cuidado de animales, su buen trato y brigadas de

esteri lización y desparasitación.

Art 2j.- Los animales que se comercialicen en la vía pública serán retirados. Si persistiere la

misma persona o p€fsonas, serán sancionadas con una multa equivalente a un salario minimo

vital.

Art. 28.- Deberá mantenerse únicamente el número de mascotas que el espacio y la capacidad les

[Áitu puru brindar una buena calidad de vida a las mascotas y puedan cumplir con las cinco

iiUe.t¿¿es que ellos merecen. A quien incumpla esta disposición se impondrá amonestaoión

escrita, de iro". 
"uro 

omiso se impondní multa correspondiente al 40% de una remuneración

básica unificada y de persistir se sancionani con el retiro de los animales'
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